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USHUAIA, 1 3 MAR. 2020 

VISTO el Decreto NU Nº 2020-260-APN-PTE, la Lóy Provincial Nº 1303; Y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto de Necesldod. ·y Urgencia Nº 260/2020 se amplió la 

Emergencia en materia Sanllllrla en virtud de le Pnndemía declarada por lo Organización Mundíal 

de la Salud en relación al COVID-19, por el pinzo de UN (1) ofto. 

Que el abordaje de In situoclón se encuentra en constante modificación de acuerdo 

a nuevas pautas que informo el Ministerio de Salud de la Nación. 

Que la Emergencia Sanitaria se encuentra declara por Ley Provincial Nº 1303 en 

todo el Territorio de lo Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, la cual 

se vio agravada por la pandemio mencionada. 

Que corresponde adoptar medidas acordes a las recomendaciones del Ministerio de 

Salud de la Nación para extremar las medidas de prevención ante la posibilidad de propagación del 

v.irus COVID-19. 

Que el suscripto se encuentra fnoultedo para dictar el presente acto administrativo 

en virtud de lo establecido en el articulo 135 de le Constitución Provincial. 

Por ello: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º.-Adherir a la Declaración de Emergencia dispuesta mediante Decreto NU Nº 

2020-260-APN-PTE y Declarar 111 Emergencia en materia Sanitaria en todo el Territorio de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur a partir de la finno del presente 

y por el plazo de UN (1) afio en virtud de la Pandemia declarada por In ORGANIZACIÓN 

MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19, el que podrá ser prorrogado en 

caso de persistir la situación epidemiológico y de acuerdo a las recomendaciones del Ministerio de 

Salud de la Nación en In materia como asimismo del Comité Operativo de Emergencia creado por 

Resolución M.S. Nº 420~20. 

ARTÍCULO 2°.- Facultar 41 Ministerio de Salud Provinciol, como autoridad de aplicación en el 

marco de la emergencia dcclomda, 11 disponer las medid11s que se requieran respecto de la situución 

epidemiológica, a fin de mitigar el impacto s11nitnrio, por si o por medio del Comité Opcrutivo de \ 
la Emergencia. ES COTIA FfilL DI!L ORIGltJAL 

ARTÍCULO 3°.-Autorizar o contmlor en el morco de lo emergencia, n ex funcionarios o J)(;rsonaJ 

( , . .1//2 \ 
~'•~"m.liaílO VALENCIA MORE~O 
\ pireclor Gen¿r~I da Despacho, 

".~,,, c?;lc,J r;;¡,('fu,tv,·nuJ, 87u,,.,.ff,,N -;¡ dl/, ,,rl,,,,o/4 ,!di dTu,. Jo•~ ;'I ,,.,.c1,; rp(,,,7,.,,ti1taJ" Control y F;.;g·,1ro • S.G.L. y T. 



G. T.F. 

7 010 -"'40 OH OEJl!RM. MA/ll/U l !l.(jP>IIO' 

/// ... 2 

W?,..01Jrnta.a clo ~""ª ele/ ~6?º, c9'1,,tdn4i<t'a 

e o.%'/a.s rle/ º9ft/&,iéioo- Gf.}¡¡11< 

'!?Ae¡uM/t'oa, cd,,,,Mtwna 
r!Joc/o,c ''ootd'ÚJO 

0465/20 

jubilado o retirado, exceptuándolos temporarinmente del régimen de incompatibilidades vigentes 

para la administración pública provincial. 

ARTÍCULO 4º.- Autorizar la contratación y el ejercicio de profesionales y técnicos de salud 

titulados en el extranjero, cuyo titulo no esté revalidado o habilitado en la República Argentina. 

siempre que el objeto de la contratación guarde estricta relación con medidas que deban aportarse 

en el marco de la emergencia dispuesta, siendo competente para dicha evaluación el Ministerio de 

Salud de la Provincia. 

ARTÍCULO 5°.- Autorizar a las aéreas administrativas a realiz.ar las contrataciones que se 

requieran en el marco de la emergencia declarada mediante el mecanismo 
1
de compra directa con 

control posterior. 

ARTÍCULO 6º.- Suspender por el termino de treinta (30) días el desembarco de pasajeros en cuya 

embarcación naveguen pasajeros provenientes de palses de riesgo declarados por el Ministerio de 

Salud de la Nación. a excepción de los pasajeros de aqueUas embarcaciones que hubiesen 

permanecido embarcados por un plazo mayor a 14 días. 

ARTÍCULO 7º.- Suspender por el termino de treinta (30) días el ingreso de turistas por vía terrestre 

mediante el Paso Fronterizo Austral cuando provengan de países de riesgo declarados por el 

Ministerio de Salud, considerando el paso por Chile como en tránsito, a excepción de aquellos que 

reingresen al país provenientes desde el Territorio Nacional y hayan permanecido en forma previa 

por un plazo mayor a 14 dlas. 

ARTÍCULO 8°.- Facultar al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología a establecer 

las condiciones en que se desarrollará la escolaridad respecto de los establecimientos públicos y 

privados de todos los niveles durante la emergencia, de conformidad con las recomendaciones de 

la autoridad sanitaria, y en coordinación ~on las autoridades competentes de las distintas 

jurisdicciones. 

ARTiCULO 9º.- Facultar ni Ministerio de Desarrollo .Humano o establecer las condiciones y 

protocolos para que la ayuda socio( prestada a través de comedores, rcsidencins u otros dispositivos. 

se brinde de confonnidad con las recomendaciones de la autoridad sanitnrin. 

ARTÍCULO 10,- Facultar al Instituto Fueguino de Turismo a establecer los protocolos para 

implementar medidos pr~vcntivas pnrn mitigar In propagación del COVID-19, respecto de los y las 

turistas provenientes de zonas afectadas. También podn\n disponer que los empresas 

comercializudoras de servicios y productos turísticos difundan In infommción oficial que se indique 

pam la prevención de la enfermedad. ES COPI..-\ FE:L !)~ OR!G~-/AL 

ARTICULO 11.- Facultar al Ministerio de Sulml o udoptnr cualquier otrn medido que resulte ,1 
nt:ccsariu u fin de mitignr los efectos de In pnndcmin declnrnclu por In OMS. 
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ARTICULO 12.- El Ministro de Finanzas Públicas Provincial realizará la reasignación de partidas 

presupuestarias correspondientes para la implementación del presente acto. 

ARTICULO 13.- Comunicar a quien corresponda, dar ni .Boletín Oficial de la Provincia Y archivar. 

DECRETO Nº 0 4 6 5 / 2 Q . 

Judit JMlca Rouna DI GIGUO 
MINISTRO DE SALUD 

P10Wlde do llon del Fuego, 
••t611ido e lsln dol AU.,,lk:o Sur. 

ES C9PLA ~ !JE! Oi<!GiN AL 

M?>-im.lian:> VALENCIA '-IOREN 
Director Gener?l da Desoacho 
Control y Reg·s1ro • S.G.L. Y • 
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